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Mcio Proiiflcial de Ganadería 
CIRCULAR NUM. 24 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Fiebre añosa en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipal de 
Grajal de Campos, en cumpl imien
to de !o prevenido en el art. 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26.de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen 
tran en Grajal de Campos. 

Señalándose como zona sospecho 
sa el Ayuntamiento; como zona i n 
íecta, el citado pueblo, y zona de i n -
wuQización el expresado Ayunta 
miento. 

J-as medidas sanitarias que han 
rias adoptadas son ias reglamenta-

Y las que deben ponerse en prác t i -
v y v n consi8nadas en el cap í tu lo 
^ A l I I del vigente Reglamento de 
^P/zootias 

^ e ó o . u de Junio de 1951. 
El Gobernador civil. 

Habi 

J. V. Barquero 
a 

o 
CIRCUIAR NUMERO 25 

ia de A* I086 Presentado la epizoo-
^do ?xia contagiasa en el ga^ 

as ien te en el t é r m i n o mu

nicipal de Villamandos en cumpli
miento de lo prevenido en el arf. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen 
tran en Villamandos. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino municipal ; como 
zona infecta, el expresado pueblo, y 
zona de i n m u n i z a c i ó n , el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I V del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 21 de Junio de 1951. 
2422 El Gobernador civil, 

J . V. Barquero 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distri to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Luis Cres 

po Hevia, vecino de León, se ha pre
sentado en esta Jefatura el día dieci
ocho del mes de A b r i l a las diez ho
ras y diez minutos, una solicitud de 
permiso de investigación de wolfra
mio de ochenta pertenencias, llama
do «Don Lucas» sito en el paraje 
«Peña Sobrado», del t é r m i n b de Pra-
dorrey, Ayuntamiento de Brazuelo, 
hace la designación de las citadas 
óchen la pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el poste indicador del k i lómet ro 331 
de la Carretera de Madrid a la Co-
ruña . A partir de esfe punto y en d i 
rección Noroeste a Sureste se medi
rán 2.000 metros p a r a c o l o c a r 
la 1.a estaca; de la 1.a a la 2.a e&taca 
se med i r án 400 metros en d i recc ión 
Suroeste a Noroeste; de 2.a a 3.a estaca 
se m e d i r á n otros 2.000 metros en d i 
recc ión Sureste a Noroeste donde se 
colocará la 3,a estaca, y de ésta al 
punto de partida se m e d i r á n 400 me
tros en di rección Noroeste a Suroes
te, quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anucia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del distrito Minero. 

El expediente tiene el n.0 11.468. 
León, 27 de Junio de 1951 .-M. Mo-

remo. 2338 
o 

o p 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . Emil iano 

Rodríguez F e r n á n d e z , vecino de Ar-
munia, se ha presentado en esta Jefa
tura el día veinticuatro del mes de 
A b r i l a las trece horas una solicitud 
de permiso de invest igación de co
balto y otros de doscientas cuarenta 
pertenencias, llamado «Electra», sito 
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en el paraje «La Rebórdela» del tér
mino de Cancela, Ayuntamiento de 
Sobrado, hace la des ignac ión de las 
citadas doscientas cuarenta perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la torre de la Iglesia del citado pue
blo de Cancela, desde cuyo punto se 
m e d i r á n sucesivamente 600 metros, 
al S. E. a la 1.a estaca; desde 1.a a 2.a 
1.200 metros al S. O.; de 2.a a 3.a. 
2.000 metros al N O.; de 3.a a 4.", 
1.200 al N . E. y de 4.a con 1.400 me
tros al S. E. para llegar ai punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y ' admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus ©posiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.471. 
León , 4 de Julio de 1951—Ma

nuel Moreno. 2409 

CANCELACIONES 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de esta fecha, ha sido cance
lado y declarado sin curso y feneci
do el expediente del permiso de i n 
vest igación de wolfran nombrado 
«Muse!» n ú m . 11.446, solicitado por 
Don José R a m ó n F e r n á n d e z , por 
ocupar el mismo terreno que el per
miso de invest igación de wolfran y 
otros «María Luisa» n ú m . 11.212, que 
ha sido rehabilitado por acuerdo de 
la Delegación de Hacienda de fecha 
veintinueve de Mayo ú l t imo . 

León, 2 de Julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, M. Moreno. 2364 

OPOSICIONES 

A N U N C I O 
Por resoluc ión de esta Jefatura de 

Minas del 28 del actual, ha sido de
sestimada la oposic ión presentada 
por la «Empresa Nacional de Elec
tr icidad, S, A.», concesionaria de la 
reserva del salto e|e pie de presa del 
pantano de Barcena del Río, al per
miso de invest igación de galena y 
blenda «Segúndo C h u m b o » n ú m e 
ro 11.405, solicitado por D. Adonis 
Magar iños Blanco de Obregón , acor
dando que con t inúe la normal tra
mi t ac ión de dicho expediente, sin 
perjuicio áe que en el momento 
oportuno pueda acordarse la impo
sición de las condiciones especiales 
que se pudieran juzgar nécesar ias 
para la seguridad de la citada obra 
h id ráu l i ca . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumpimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 44 del vigente 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería; advirt iendo que contra 
dicha resolución cabe recurso ante 
la Dirección General de Minas y 
Combustibles en el plazo de treinta 
días a partir de la fecha de esta pu
b l i cac ión . 

León, 30 de Junio de 1951 . -E l I n 
geniero Jefe, M . Moreno. 2239 

MeleracliD Hidroírillca del Bnen 
Concesión de aguas públ icas 

Hab iéndose formulado la pet ic ión 
que se reseña en la siguiente, 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Fran

cisco Vicente Díaz . —Mayor, 70.— 
Madr id , 

Clase de aprovechamiento. Riegos. 
Cantidad de agua que se pide,— 

120 litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivar

se.—Río Jamuz, 
T é r m i n o s municipales en que ra

d i c a r á n las obras. La Bañeza (León), 
De conformidad con lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 11 del R, D. Ley de 7 
de Enero cíe 1927. modificado por el 
27 de Marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que t e r m i n a r á a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el Boletíd Oficial del Estado.-

Durante este plazo y en horas há 
biles de oficina, debe rá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se a d m i t i r á ninguno m á s 
en competencia con los presentados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se ver i f icará a las trece 
horas del primer d í a laborable si
guiente al de t e r m i n a c i ó n del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien 
do asistir al acto todos los peticiona
rios y l evan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho a r t í cu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 22 de Junio de 1951.— 
! E l Ingeniero Director adjunto, L u 
creció Ruiz Va ldepeñas . 
2279 , N ú m . 648.-87.45 pías . 

Ayuntamiento de 
Marañar 

f Se halla en administración 
asno de pelo cardino de K 1111 
p róx imamen te , 96 centímetros í'86,8 
zada, con la mayor parte delna,U 
viejo; durante el plazo de m^610 
días está a disposición del *3 ^ 
Transcurrido éste y sin e x c e d e r á -
veinte, se procederá a la subasta Con 
las formalidades dispuestas l 
art. 14 del Reglamento de Reses M * 1 
trencas de 24 de A b r i l de 19i5 S' 

Maraña , a 3'de Julio de 1951 ^ p . 
Alcalde, Leopoldo Villarroel ' 
2413 N ú m . 651.-23,10 ptaSi 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

A los efectos de oir reclamaciones 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretar ía municipal, durante 
quince días el p a d r ó n general de los 
vecinas sujetos a tributar por los dis
tintos conceptos de imposición mu
nicipal o arbitrios sobre consumicio
nes de vinos, carnes frescas y sala
das y d e m á s que constan como in
gresos en las Ordenanzas fiscales. 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán fir
mes si no se reclama contra ellas 
dentro del plazo indicado, quedando 
decretada au tomát i camen te la fisca
l ización contra los reclamantes, los 
que p a g a r á n a resultas de las mismas 
y con sujeción a las Ordenanzas en 
vigor, 

Galleguillos de Campes, 30 de Ju
nio de 1951.-EI Alcalde. Félix Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Páramo 

Formado por este Ayuntamiento y 
Comisiones nombradas al efecto, el 
p a d r ó n general de vecinos sujetos a 
contr ibuir en el actual ejercicio, por 
los conceptos de 5 pesetas hectolitro 
de vino y arbitrio municipalsoDre 
el consumo de carnes y bebidas, 
cuyo p a d r ó n se ha formado por 
sistema de conciertos particulares, 
según acuerdo del Ayuntamienio,8 
halla expuesto al público en 1 a a 
c re ta r ía munic ipal pór termio 
quince días , durante los cuales pu 
de ser examinado y formularse 
reclamaciones que se cons'"inCe 
justas. Transcurridos los, ¿ aue 
d ías a contar del siguiente ai¿LEV 
aparezca este anuncio en ei » ide. 
OFICIAL de la provincia, se ta. 
r a r á n concertados con el , ¿ a d o -
miento los que no hayan rec ¡ama; 

Entre los que presenten ' y ei 
c ión contra la cuota asig" uD 
Ayuntamiento , se j n t e n m r se 
acuerdo, y de no oI:,e0i/rnedi3 fi
fi j a r á una cuolu igual a ia 



., piada t ác i t amente por 
i d3 Lntr ibuyentes , salvo que el 
otroSt miento estimare se les fi]e 

ÜNA rkn sujetos a las trabas de fis- j 
< Í a r i ó a , contribuyendo con arre-; 
raliza, c t;nos j e gravamen seña la - i 
^ r í a r i ó " , contribuyendo con arre-1 
ral los tipos de gravamen señala- ; 
g ,0tn las Ordenanzas por que sej 
^ estos impuestos, quedando 
riĝ 11 dos a llevar los libros necesa 
0 nara la fiscalización de las es- j 
rl0S:ic míe consuman, libre 

iccesa 
Je las es . 

rÍ0S.pPsagueconínmaii, libros que les! 
Pe5 , rá ia Admin i s t rac ión , dando 
86 pnta decenalmente a ésta del mo 
c^l:0ntn aue acusen los mismos. d i e n t o que acusen los mismos. 
V Villadangos de Paramo 20 de 
junio de 1951.-EI Alcalde, Máximo 
Arguello. ^ 1 1 

Ayuntamiento de 
Garra fe de Torio 

En sesión del Pleno de este Ayua-
tamiento de 27 de Diciembre de 1950, 
se acordó habilitar un crédi to de 
cuatro rail pesetas, con cargo al so 
brante que resulte del a ñ o 1950, al 
objeto de la compra de una propie
dad urbana destinada a completar 
el solar que se adjudica al Estado 
para ei emplazamiento del Cuartel 
dé la Guardia Civ i l . , 

Lo que se anuncia a efectos de los 
artículos 11 y 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal . 

Garra fe de Torio , a 5 de Julio 
de 1951 .— E l Alcalde, Adolfo de 
la Puente. 2417 

Entidades menores 
Junta vecinal de Sant ibáñez 

A los efectos de oír reclamaciones 
sobre quiñones y plantas, así como 
dar de baja las que hayan cortado, 
se hallan expuestas las listas en casa 
del presidente, durante el plazo de 
quince días, transcurridos los cuales 
a contar desde la fecha de la publ i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se procederá a la cobran
za voluntaria y el que no lo efectúe 
se procederá por la vía de apremio. 

santibáñez, 25 de Junio de 1951.— 
W Presidente, Juan Moya. 2381 

JWEffl TERRITORIAL BE HLIiiOL! 
DonLuis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial da Sala de esta A 
^encia Terr i tor ial . 

'5 

51-

^ amos d 
S¿0t«o Sigue: ' 

V a i S ^ a m i e n t o : En la ciudad de 
veciatj. 1 a seis (le Junio de mi l no-
am0s j 8 Cincuenta y uno; en los 
do^ n^e mayor cuant ía (acumula 

' •l Juzgnlo de pri-terte 

mera instancia de Villa franca del 
Bierzo, seguidos como demandantes ¡ 
por D.a Manuela Blanco Fe rnández , 
que ha estado representada por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Re
cio y D. Colomán González Solis, 
mayor de edad, casado, propietario 
y vecino de La Pórtela , que ha esta
do representado por el Procurador 
D. José María Stampa y Ferrer, y 
defendido por el Letrado D. Daniel 
Alonso y como demandados D. Ra 
fael Tencira Delgado, m a y o r de 
edad, casado, jornalero y vecino de 
Villafranca del Bierzo, hoy sus he
rederos que no han comparecido 
ante esta Superioridad en el presen
te recurso, por lo que en cuanto a 
los mismos se han entendido las ac
tuaciones coa los Estrados del T r i 
bunal; y en el Ministerio Fiscal, por 
cualquiera de las personas descono
cidas e inciertas que se crean con 
derecho a la herencia de D.a Geno 
veva Lastra Fe rnández , s@bre terce 
ría de dominio de varias fincas, cu
yos autos penden ante este Tr ibuna l 
Superior, en vi r tud del recurso de 
apelac ión interpuesto contra lasen 
tencia que en catorce de Febrero de 
m i l novecientos cuarenta y nueve 
dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar como confirma
mos la sentencia apelada, sin hacer 
tampoco especial dec la rac ión e n 
cuanto a las costas de esta segunda 
instancia. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se pub l i ca rán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad en el presen 
te recurso de los herederos del fa
llecido D. Rafael Tencira Delgado 
y oara que sirva igualmente de no
tificación a cualquiera de las perso
nas desconocidas e inciertas que se 
crean con derecho a la herencia de 
D.a Genoveva Lastra F e r n á n d e z , lo 
pronunciamos, mandamos y firma
m o s — F i l i b e r í o Arrontes.— Vicente 
R. Redondo.-Aniano Alonso.—José 
de Castro—Mariano Gimeno. —Ru
brica do's. • / 

Esta sentencia fué publicada en él 
mismo día y leída en el siguiente a 
lap partes personadas y ea los Es
trados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto a lo acor
dado, expido el presente en Valla-
dol id a veintiséis de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y uno,—Luis 
Delgado. 2368 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io de menor 
cuan t í a y embargo, hoy en ejecución i 
de sentencia, sobre r ec l amac ión de 

cantidad, a instancia de D. Ricardo 
Alonso Pérez, vecino de Astorga, 
contra los herederos desconocidos 
de D. Valent ín Cordero Mart ínez, 
vecino que fué de Castrotierra de la 
Valduerna, hab iéndose acordado sa
car a públ ica subasta por primera 
vez y t é rmino de veinte días , los si
guientes: 

Una casa radicante en el casco del 
pueblo de Castrotierra de la Valduer
na, barrio de abajo, calle de Tras de 
los Palomares, sin n ú m e r o , de plan
ta alta y baja, cubierta de teja, con 
su huerta a la espalda, que tiene en
trada por la calleja o reguero, cuya 
huerta tiene de cabida cuatro á reas 
cincuenta y ocho cent iáreas , y todo 
linda: a la derecha entrando, casa 
de Felipe Bermejo, y calle de La 
Huerga; izquierda, reguero y calleja, 
y espalda, calle de La Huerga y cam
po c o m ú n titulado La Huerga. La 
casa tiene una superficie aproxima
da a trescientos metros cuadrados. 
Valorada en ve in t iún m i l pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en esté 
Juzgado de primera instancia de As-
torga y en el Juzgado de primera 
instancia é e La Bañeza, s i rau l tánea-
neamente, el día dieciocho de Ages
to p róx imo a las once de su m a ñ a n a . 

No se han suplido los t í tulos de 
propiedad del referido inmueble, los 
que serán de cuenta del rematante. 

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores debe rán consignar en el 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del ava lúo , 
sin cuyo requisito no serán admi t i 
dos. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . , 

Dado en Astorga, a cuatro de Julio 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
Luis Valle Abad. E l Secretario, P. S., 
R a m ó n de la Fuente. 
2426 N ú m . 649.-94,05 ptas. 

^Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Doa Bernardo Francisco Castro Pé 
rez, Juez de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Qne en el expediente 

sobre hab i l i t ac ión de fondos t r ami 
tado en e$te Juzgado a instancia del 
Procuiador JD. José C a m i ñ a García, 
contra su representada D.a Amalia 
González Corredera, vecina de Hor
nija, para la prosecuc ión de un j u i 
cio instado por aquél la contra su es
posa, se acordó anunciar segunda y 
públ ica subasta de la finca embar
gada a la apremiada, con. rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasac ión 
pericial, bajo las siguientes 

A D V E R T E N C I A S Y CONDICIONES 
E l acto del remate t endrá lugar en 

la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día diez de Agosto próx imo, a las 
doce horas; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 



4 
l artes de la lasauion, hecha la reba 
la del 25 por 100, ni licitador que no 
haga el previo depósi to del diez por 
ciento que fija la ley; que no se han 
suplido t í tulos de propiedad del i a 
mueble embargado y que el remate 
pod rá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. 

Finca objeto de subasta 
Un prado en t é r m i n o de Hornija, 

l lamado Sabugueiro, de cabida cuar
tal y medio, o sean 6 á reas 54 centi-
áreas ; l inda: Norte, Pr imi t ivo Gar
cía; Sur, riego de particulares; Este, 
herederos de R a m ó n Arias y Oeste, 
de Magdalena García , Tasado en 
tres m i l novecientas pesetas. 

Vi l la franca del Bierzo, veinte de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y un©.—Bernardo Francisco Castro 
Pérez ,—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. 
2421 . N ú m , 650,-75,90 ptas. 

Juzgado de instrucción de Oviedo 
Don Manuel de la Cruz Presa, Juez 

de ins t rucc ión de la ciudad de 
Oviedo y su partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el a r t í cu lo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cr iminal , se 
l lama y emplaza a José María Ro
bledo Alonso, de 56 años de edad, 
natural de Grandas de Salime, veci
no de Pola de Cordón , hijo de Cefe-
r ino y Placeres, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
t é r m i n o de diez días , siguientes al 
en que aparezca inserta esta requi 
sitoria en el Boletín Oficial del Esta
do y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a consti 
luirse en pris ión en el sumario nú
mero 336 de 1942, que en el mismo 
se sigue sobre hurto, ape rc ib iéndo le 
que de no comparecer, será declara
do rebelde y le pa r a r á el perjuicio 
a que haya lugar eh derecho . v 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares e individuos de la 
Pol ic ía Judicial , que procedan a la 
busca y captura del referido, ponién
dolo caso de ser habido a disposic ión 
de este Juzgado en la cárcel de este 
partido. 

Oviedo, 22 de Junio de 1951. —Ma 
nuel .de la Cruz,—El Secretario, (ile 
gible). . 2312 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don E m i l i o Nieto Mart ínez, Secre-

cretario del Juzgado Comarcal de 
Astorga. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m . 40-1951 del año , seguido con 
tra Claudio González García , por el 
hecho de estafa, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy declaran 
do firme la sentencia reca ída en di 
cho ju ic io , en la que acuerda dar 
vista al citado penado de la tasación 

de costas que se inse r ta rá después , 
practicada en dicho ju ic io , por tér
mino de tres días , y que se requiera 
a dicho penado para que dentro del 
plazo de ocho días se presente vo
luntariamente ante e s t e Juzgado 
para cumpl i r en la cárcel de este 
Partido los diez días de arresto que 
le fueron impuestos c o m o pena 
principal , aperc ib iéndole que de no 
hacerlo se procederá a su de tenc ión . 

Tasación de costas 
Por derechos arancelarios en d i 

cho ju i c io y ejecución de sentencia, 
25 pesetas. 

Por i ndemnizac ión , 100 pesetas. 
Por reintegros del expediente, 6 

pesetas. 
Por derechos de citaciones, 18 pe

setas. 
Total , 149 pesetas. 
Corresponde satisfacer al ejecuta

do Claudio González García, dicha 
cantidad. 

Y para que sirva de not i f icación 
y de requerimiento en forma a d i 
cho penado, cumpliendo lo manda
do por el Sr. Juez, expid® la presen
te para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
encontrarse dicho penado en igno 
rado paradero, en Astorga a 21 de 
Junio de 1951—Emilio Nieto —Vis
to Bueno: E l Juez Comarcal, (ilegi
ble). 2293 

Juzgado de Delitos Monetarios 
El Excmo. Sr. Don José Vil lar ias 

Bosch, Juez Especial de Delitos 
Monetarios. 
Por el presente se cita y emplaza a 

Rufino Llórente F e r n á á e z , de 51 a ñ o s 
de edad, casado, industrial , h i jo de 
Nicolás y de Elvira , nalural de Mie-
res (Oviedo), y vecino que fué de V i -
llafranca del Bierzo (León) , calle de 
Puentenuevo, dos, e n c o n t r á n d o s e en 
la actualidad en ignorado paradero, 
a fia de que comparezca ante este 
Juzgado Especial de Delitos Moneta
rios, sito en Madrid, Piara de Co lóa , 
n ú m e r o cuatro. Casa de la Moneda, 
en el t é r m i n o de 30 d ías y al objeto 
de recibirle dec la rac ión en el expe
diente n ú m e r o 569 del a ñ o 1949, 
aperc ib iéndole que de no c o m p a r é 
cer en el plazo seña lado , será fallado 
el expediente sin ser oído, previa de
c la rac ión de su rebeld ía . 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y uno. - José Villarias Bosch. 2285 

Juzgado comaical de Santa María 
del P á r a m o 

Don Abundio Sánchez de la Vega, 
Secretario del Juzgado Comarcal 
de Santa María del P á r a m o . 
Doy fe: Que en los autos de j u i c i o 

de faltas que en este Juzgado se si
guen con el n ú m . 5 del año en cur
so, en el que es denunciante Blas 
B-rjón Franco, mayor de edad, casa

do, m e c á n i c o y de esta vecind 
denunciado-condenado Jos,i IU1, 5 
nez, cuyas demás c i rcuns tanc ié31"^ 
sonales se ignoran, que tuvo í ?>eN 
mo domic i l io en Laguna Dal Ulti' 
bre hur to de una bicicleta v nn!'.?0" 
ve inglesa, en ejecución de ¿ V h ' 
cía, se a c o r d ó por providenc iaT 
hoy la practica de la tasaciÓB f 
costas, dando vista por términ A 
tres d ías al condenado al de 
Sr. Fiscal, citando al pr imer? 
que en el plazo de ocho días comm, 
rezca en este Juzgado para cumnlir" 
los quince días de arresta menor Su' 
le fueron impuestos, apercifeiéndoí! 
que de no comparecer, le parará l l 
perjuicio a que haya lugar en áV 
recho. 

Tasación de costas 
1. °.—Derechos del Sr, Juez, Sr Fia 

cal y Secretario por la interveoción 
en el ju ic io (art. 2.° del Arancel vi
gente y aumento del 20 por iGOaute-
rizado), que se un i r á en papel de pa
gos al Estado a estas diligencias 
1®,80 pesetas. 

2. °.—Derechos de! Agente por dos 
citaciones, a 1,50, que también será 
unido en papel del Estado, 3,00 pe
setas. 

3. ° .— Indemnizac ión al perjudica
do Blas Berjón, 25,00 pesetas. 

4. °.—Reintegro del papel invertido, 
37 folios a 0,25 ptas., 9,25 pesetas. 

5. °.—Derechos de ejecución de 
sentencia, 12,42 ptas. 

Total , 60,47 pesetas. 
Importa Ja tasación de costas, sal

vo error u omis ión , sesenta pesetas 
con cuarenta y siete céntimos. 

Y para que así conste y su inser
c ión en el BOLETÍN OFICIAL, de la 
Provincia, sirviendo de notificación 
y c i tac ión al penado, que se halla en 
ignorado paradero, cumpliendo con 
l© mandado por el Sr. Juez, expido 
la presente en Santa María del Para
mo, a 19 de Junio de 1951.—Ei Se
cretario, Abundio Sánchez. ^ 

Requisitoria. 
MartíMCZ López Fraecisco 00 í(® 

Quique» de 25 años de edad, de es
tado soltero, de profesión « f 1 ^ 0 ; 
hi jo de Daniel y Obdulia, natural y 
vecino que fué de Cabanas Rarasde 
esta provincia, procesado en ca 
s u m a r í s i r a a numero 10» ae w 0 1 ' * 
el presunto delito de atraco a J " 
armada y asesinato, deberá cora 
recer ante este Juzgado slt0 " L ^ 
Avenida del General Sanjuijo nu le 
ro 2, ante el Comandante de A ^ 
r ía D . Baudil io Rojo Caminero ja 
plazo de quince días, a P3/' isito-
p u b l i c a c i ó n de la Pfesen^joS que se 
ria a responder de los carg 
le imputan, bajo apercibimie ^ 
de no hacerlo dentro ^ 1 Plaz 
lado será declarado r e b e l f l e . ^ Co, 

León. 2 de Julio de ^ ^ g a u d i ^ 
mandante Juez instructor, » ^ 
Rojo. 
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